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ORALIDAD  

 

  Medellín, primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

  

Radicado 05001 31 10 001 2023 – 00066 00  

  

 

 

  

Atendiendo a la solicitud que hace el apoderado de la parte 

demandante, se dispone oficiar a la institución ÁLAMOS, para realizar 

el informe de valoración de apoyo.  
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